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Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.
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2807 ORDEN de 19 de enero de 1990 por la que se designa el
Tribunal que ha dl' ju=gar las pruebas de aptitud que se
ceiehrarán en el segundo trimestre de 1990. para la
obtención del t(tuio de Agente .1' Corredor de Seguros.

Por Resolución de 28 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 9 de enero de 1990), la Dirección General de Seguros
convocó las pruebas de aptitud para la obtención del título de Agente y
Corredor de Seguros, a celebrar en el segundo trimestre de 1990. con
arreglo a lo previsto en el Reglamento de la Producción de Seguros
Privados, aprobado por Real Decreto 690/1988, de 24 de junio:

Visto lo dispuesto en el artículo 9.° sobre Tribunal para las pruebas
de aptitud del citado Reglamento, y a propuesta de la Dirección General
de Seguros,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-El Tribunal que ha de juzgar las pruebas de aptitud para la
obtención del título de Agente y Corredor de Seguros, correspondiente
al año 1990. estará compuesto del modo siguiente:

ORDEN de J7 de enero de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales prel'istos en la Ley 15/1986, de 25 de
abnl. a la Empresa «Sa/agro, Sociedad Anónima Labora!».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Salagro,
Sociedad Anónima Labora))). con CIF A-41384140. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
Jo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.l28 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JuridicosDocu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impOI1e se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad, ,

adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con_arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 17 de enero de 1990.-P, D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el' aI1ículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libeI1ad de amortización referida a
. los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante

I<?s c~n.co primero.s años impr<?n:o~ables. contados a partir. del primer
eJerciCIO económico que se iniCie una vez que la SOCiedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
-15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 17 de enero de 1990.-P. D, (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

REAL DECRETO J24/1990, de 26 de enero, por el que se
indulta ~ Andrés Sánche= Bonilfo;

ORDEA' de 17 de enero de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales prcI'istos en la LI?).' 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Pldsticos Falk. Sociedad Anónima
Laboral)).
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El MiniMro dL JU'>lIua

E~RIQ\'E MlTG!CA HERZOG

Visto el expediente de indulto de Andrés Sánchez Bonillo, conde
nado por la Audiencia Provincial de Almena en sentencia de 23 de junio
de 1988, como autor de un delito de malversación de caudales públicos,
a la pena de doce años y un día de reclusión menor y seis meses y un
día de inhabilitación absoluta, v teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos. .

Vistos la Lev de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto: la Ley -1/1988, de 14 d~ enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de enero de 1990.

Vengo en indultar a Andrés Sánchez Bonillo de la tercera parte 'de la
pena privativa de libertad impuesta, condiCIOnado a Que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumphmiento de la
condena.

JUAN CARLOS R.

Vista la instancia formulada por el representante de ~(Plásticos Falk,
Sociedad Anónima Laborah). con CIF A·79255592, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en viI1ud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
aI1ículo 21 de la Ley ! 5/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.640 de
Inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo -siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 "de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la m¡¡yoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en -activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el anículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de Iibenad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrrogables, contados a paI1ir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
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